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— Serán suacrilores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincins. 

(REAL ORDEN DE 2(! nr. SETIEMBRE DE 1861.) 
i 

—Se declara testo oficial y auténtico, el «le las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPKRIOB DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 18G1.) 

PARTlí M I LITA.R. 

O A P I T A Í Í I A G E N E R A L . D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Or ltn general dél Ejército del 4 de Enero de 1875, en Manila. 

El Excmu. Sr. Capitán Genera! se ha servido dis
poner, que el mártes 5 de! presente mes, a las siete 
y media de su m:mana, celebre Consejo de guerra 
ordinario el Regimiento Peninsular, para ver y fallar 
el proceso instruido contra el Cabo 1.° del l.er Ba
tallón Tomás Gastan, acusado de haber herido á otro 
de su clase; cuyo Consejo será presidido por el Sr. Co
ronel de <iicho Regimiento IX J,osé María Paulin y 
constituido con arreglo á ordenanza, dándose por la 
Plaza las órdenes convenientes al efecto. 

Lo que de la de 8. Kl se haoé saber en la 
general de hoy para conocimiento del tójéidiko y asis 
tencia al acto de los Oficiales de la guarnición francos 
de servicio.—El Brigadier Gefe de E . M., Joaquín 
Sanchiz. 

En su eonsecuencia so constituirá dicho' Consejo en 
la Oasa-Castellanía de la Fuerza de .Santiago, asis
tiendo de Vocales 6 Capitanes del mismo y el su
plente. La misa del Espíritu Santo se dirá media 
hora antes en 1 ¡a Capilla de dicha Fortaleza, por el 
padre Captdlandel l.er Batallón, sustituyéndole si fuese 
necesario el del 2.°—El Brigadier Goberna-lor, Cárlos 
jpa.yía.—Comunicada.—El C. T. C. Sargento mayor, 
Francisco de Torrontegni. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 5 D E E N E R O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—Q\ Comandante 
D. Antonio Izquierdo.—De imaginaria.—El Comandante 
D. Antonio Valero y Gisbert. 

Parada.— Los Cuerpos de la guarnición.—Rondas 
y Visita de Iiospital y provisiones, núm. 4:.—Sargento 
para paseo de los enfermos, núm.-5. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de (Lorrontegui. 

M A R I N A 
»8 o^iííO-Y^ MséfíS ' i ?' ©ir0noO-oí)' * 1*1 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.0 55. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA^ 

M A L I A D R I A T I C O . 

Costa de Istria.—Luz provisional de la Madonna de la Salute. 

Mientras se construye la casa del guarda del faro 
de la punta de la Madonna de la Salute, Pirano, se 
enciende en lugar de la luz acostumbrada una fija 

roja, que ilumina un sector de 240° y que puede avis
tarse á distancia de cinco millas. 

Por ultericr aviso se dará á- conoeer el dia en que 
se vuelva á encender la luz de costumbre. 

Esta notiyia se refiere á la carta nnm. 100 y 185 de la secc ión I I I . 

O C É A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Costa de la Florida.—Faro de Santa Anastasia. 

Según anuncio del gobierno anglo americano, desde 
el 15 *de Octubre de 1874, se enciende una luz do 
aparato dióptrico de quinto orden, en una torre recien 
'•onstruida en la p&títa septentrional de la isla de 
Santa Anastasia, barra de S. Agustín. 

I >icha luz es fija, blanca, variada con destellos de 
tres en tres minutos; está á 49 metro-: de elevación 
sobre el nivel del mar; y en tiernito despejado puede 
avistarse á distancia rie 1 9 millas. 

La torre tiene 4G metros de alto; es cónica; está 
pintada á espirales blancas y negras, y se halla si-
tua'la por 29° 53' !at. N. y 75° 4'35" long. O. á 2,5 
cablV.o al S. 40° O. de la torre vieja y á igual dis
tancia de la orilla del mar. 

Esta noticia se refiere á la carta mím. 34 de la sección I X . 

Carolina del Norte.—Faro del arrecife Oliver, 

Según anuncio del gobierno angio-americano, desde 
1.° de Octubre de 1874, se encien ieuna iuz de des
tellos en una torre recien construida sobre pilotes 
atornillados en el arrecife de Oliver, boca de Hatteras, 
lago de P^mplico. 

Dicba luz, cuyo aparato e¿ dióptrico de cuarto Ar
der), dá un destello cada 30 segundos, precedido y 
seguido de eclipse total; está á 11 metros de ele
vación sobre el tiivel del mar; y eu tiempo despe-
jado^puede avistarse á distancia de 11 millas. 

La torre es cuadrada y se mantiene sobre cinco 
pi'otes, por dos metros de agua. La linterna está 
pintada de rojo; las maderas lo están de blanco; y 
el tedio y los liionm de pardo 

Desde la torre se marca el fuerte Clark al S. 7o 37' E . , 
como á cinco millas de distancia; y el faro del cabo 
Hatteras al E. 6o 26' S., á 11 millas. 

En la fachada occidental de la torre se tocará una 
campana en tiempo de niebla, cada oclio segundos. 

Las demoras son verdaderas.—Variación 2o NO. 
en 1874. 

Esta noticia so refiere á l a carta m'im. 543 de la sección I X . 

Nueva Escocia. 

Luz de White llead. Según anuncio del gobierno 
canadino, desde el 25 de Setiembre de 1874, se en
ciende una luz fija, roja y de aparato catóptrico en una 
torre recien construida en la punta meridional de la 
isla White Hoad, condsído de Yawnouth, costa S. O. de 
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Nueva Escocia, á fin de que sirva de guia á las embar
caciones que se dirigen al puerto de Argyle. 

Dicha luz está á 35 metros de elevación sobre el ni 
vel de la pleamar; y en tiempo despejado puefle avis
tarse á distancia de 12 millas. 

La torre tiene 8,5 metros de alto; es blanca, cua^ 
drada y de madera; y se lialia contigua a la habitación 
del guarda, en ,43° 39' 40" lat. N. y 59° 39' 35" longi
tud O. 

Luz de Church. Desde 0125 de Setiembre de 1874 
se enciende una luz fija, roja y de aparato catóptrico 
en la punta Church, banda oriental de la bahía de Santa 
Maria, condado de Digby. extremidad NO. de Nueva 
Escocia. 

Dicha luz está á 11 metros de elevación sobre el ni-
VJI de la pleamar; y en tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 11 millas. 

La torre tiene seis metros de alto; es blanca, cua 
drada y de madera; y se halla contigua á la habitación 
det guarda, en 44" 20' lat. N. y 59° 55' 5" longitud O. 

-Estas dos noticias se refieren á la car tanúm. 589 de la sección I X . 

A C H I P 1 É L A U O F I L I P I N O . 

Parte E del estrecho de Basílan—Bajo Elena. 

Según noticias recibMas en esta Direcion, el gefe de 
la Comisión hidrográfica de Fili| inas se dirigió en 
Julio de 1874 al NO. de la isla de Cocos, parte oriental 
del estrecho de Basilan, en busca del bajo Elena que 
la carta núm. 147 de la sección V, marca próxima
mente por 6o 45' 30" lat. N. y 128° 29' 50" long. E ; 
pero aunque pasó todo un dia navegando y sondando 
por sus aguas, y repetidas veces por cima de la si
tuación asignada, no encontró na-Ui que hiciese sos
pechar la existencia de escollo alguno. 

A una milla de la isla de Cocos la profundidad menor 
que se halló fué de 32 metros, y en ¡a misma situación 
del suso iicho bajo se cogieron 57 metros de agua. 

Madrid 13 de Octubre de ISVi — CUtndto Montero. 

VNÜNCIOS OFICIALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Don Domingo Fe i reirá Arias, cesante del destino 
de Interventor de aforo, solicita pasaporte para re
gresar á la Península: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 2 de Enero de 1875.—P. S., DiazHidalgo. 1 

D. Antonio Becerra Laviiía, cesante del destino de 
Administrador de Hacienda }iiblica de Pangasinan, 
solicita pasaporte para regresar á 'a Fenínsu'a: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manüa 4 de 1 ñero de 1875.—P. S , Diaz Hidalgo. I 

Los chinos que á continuación se espresan em
padronados en esta provincia han pedido pasapor
tes para regresar á su pais: lo que se anuncia al' 
público para su conocimiento y fines convenientes. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Rorablon, pailebot 113 "Milano," en 4 dia,-», con 250 picoa abacá, 
6 cerdos y 3 picos eneros vaca: consignado á 1). Manuel Calleja. 

De E m u y via Hong-kong, vapor español "Mariveles," de 202 tone
ladas, sn capitán D . Manuel V . Ugalde, en 3 l i 2 dias, tripulación 36, 
con genera1: consignado á los Sres. Reyes y Conip.; y de pasageroa 
61 chinos. 

B U Q U E S A L I D O . 

Para Dagupan, pontin 60 "Asunción," su arráez Teodoro de Padua. 
Manila 2 de Enero de 1875.—Vicente Montojo. 

MOVIMIENTO BEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES E N T R A D O S . 

De Pandan en Antique, berg.-gta. 4 "M. A . " en 14 dias, con 140 
piezas calantas, 14 id. narra y 50 picoa sibucao: consignado á> Doña 
María l l e y « s . 

De Ilci lo, Legaspi, Babatuon y Pasacao, vapor español "Corregi
dor," de 238 toneladas, en 23 horas del ultimo punto, con general: 
consignado á los Sres. Russell y Sturgis. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Zamboanga y esealas, vapor correo "Pasig," su capitán Don 
Rafael López; y de pasagero D. Gabriel Lope? y G i l , Oficial 2. 0 del 
Cuerpo de Alministracion Militar. 

Para Laguimauoc y escala en Gasan, berg.-gta. "Carmen," su pa
trón Mariano Ramírez. 

Para Iloilo, berg.-gta. 163 "Riqueza," su patrón Clemente Zulneta 
Paca Macinduque, pontiu 70 "Ar.tipolo," su arráez Román Lecaroz" 
Manila 3 do Enero de l&lh.—Vicente Monlojo. 

Sia-Sinco 
Yap-Clmatco 
Tan-Tiaoco 
Go-Sungco 
Sy-Chioco 
Ao-Latco 
Sy-Gueco 
So-Cuanco 
Lim-Cuanco 
Tieng-Dico 
Chan-Ghiongco 
So-Checo 
Ong- Tongco 
Co-Longco 
Co-Pico 
Chua-Jangco 
Dy-Guioco 
Ong-Tianco 
Ong-Coco 
Lim-Cantc 
Co-Toco 
Gan-Bongrío 
Ong-Saco 
Chia-Boc 
Dy-Jnatco 
Tieng-Jocsieng 
Lao-Ganco 
So-Juco 
Chua-Lanco 
Ghua-Tiocco 
Sy-Pingco 
Dy-Jocho 
Vy-Suico 
Dy-Luyco 
Go-Congco 
Sy-Pangco 
Go-Chunliao 
Go-Laco 
Sy-Puco 
Tan-Cay co 
Co-Lico 
Lim-Uco 
Cima Teco 
Tan Tongco 
Gu-Aco 

6858 
9602 

13065 
16058 
25596 
9362 
9490 
6150 
6299 

19900 
24398 
26651 
1886 
8489 

16096 
12144 
22617 
12956 
13864 
26427 
5701 

13453 
10739 
15328 
10074 
24989 
5483 

11047 
7737 

20843 
10232 
21718 
5996 
7463 

28931 
20525 
25593 
13415 
26920 
20118 

, 8237 
. 12076 
. 24920 

. 2356 
. 11640 

Yu-Choco 
Yap-Jnatyat 
Cima Guiamco 
Guy-Cliiaoco 
Tan-Chionco 
Jad Punco 
Vy Quinco 
Lim Siengco 
Gng-Quimtna 
Ang Pacco 
Lim-Ponco 
Lim-Limco 
Clma-Cunco 
Tan-Ico 
Tan-Punco 
Sy-Tangco 
Go-Sioco 
Tan-Liapco 
Go-Chaco 
Yap-Teco 
Gng-Bico 
Tin-Loco 
Vy-Juco 
Sy-Tocco 
Ong-Ico 
Gng-Suyco 
Vy-Bunjuy 
Go-Coco 
Clma-Lianco 
Cliy-^- hocco 
Tan-Paoco 
Go Limco 
Tieng-Quinco 
Tan-Tuyco 
Sy-Quico 
Can-Paoco 
Pe-Quinsy 
Pe-Lianco 
Lim-Ongco 
Gan Teco 
Yu-Queco 
Jan-Juanlay 
Coo-Siongco 
Sy Coco 
Té Cuyco 

27517 
4490 

12075' 
36234 
34013 
36108 
36132 
32368 
301101 
34126 
34335 
22020 
26740 
26766 
30313 
11455 
14462 
30252 
8393 
8862 
8712 
8449 

. 9100 
8613 
8713 
8700 
4880 
9256 
9200 
8894 
9209 
9239 
8730 
8646 
8436 
7940 
9773 
9324 

, 9735 
, 8629 
, 8865 
. 8735 
. 8402 
. 8311 
. 8888 
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Quing-Chengco 
TanPueco 
Vy-Quianco 
Tan-Choco 
Gran-Choco 
Sia Toco 
Co Suco 
Vy Quiengting 
Ong Cang-in 
Chua-Poco 
Lim Poco 
Chung Cangco 
Tan-Pianeo 
Ong-Juaco 
Pe-Chiocchuang 
Yap-Ico 
Yu-Tiengco 
Yu-Choco 
Sy Chunco 
Co Cayco 
Go-Tico 
Que Loco 
Yu Puaco 

Mauüa 2 de E 

. 9124 

. 11240 

. 30090 

. 31278 
, 32689 
. 31685 
. 11682 
. 36230 
. 36253 
. 5029 
. 27659 
. 5334 
. 16046 
. 22242 
. 35272 
. 5634 
. 29132 
. 36245 
. 26836 
. 15118 
. 14114 
. 16441 
. 33070 
ñero de 

Dy Quiaco . 8418 
Ong Tianjoc • 7815 
Ching^Lingco . 7725 
Ang-Jiengco . 34379 
VyLianco . 9607 
Gan Paoco . 26824 
YuQuinco . 28118 
Ong-Cutco . 23657 
Yap-Yco . 7250 
Go-Gonco , 32918 
Ong-Juaco . 7580 
OngLioco . 32670 
TeBincoc • 19535 
Co Caoco . 13672 
Vy Tiengco . 22966 
To Teco . 28782 
Chan Chuanco . 7209 
Vy Tanco . 9715 
VyToco . 10394 
So Joco . 11328 
Go^Chuanco . 34836 
Tan-Guico . 36340 
Chung Capeo . 20091 

1875.—P. S., Díaz Hidalgo. 

Los chinos que á continuación se espresan em-
padroaados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 
Vicente On g-Sen-

liec 
Que-Along 
Tiu-Asiao 
Co-Liongco 
José P. Ans-

Tengco 
Dy- Atiao 
Cuan-Oongco 
Tan-Teco 
Co-Snyco 
Tan-Chiatco 
Liong-Ayong 
Tan-Jongco 
Cue-Tecco 
Co-Tangco 
Que-Jico 
Boc-Apay 
Tan-Achí 
Ong-Teco 
Vy-Chiongco 
Tan-Yoco 
Vy-Angco 
Co-Quimtien 
Ang-Ghatco 
Tan-Quienco 
Tan-Chico 
Tan-Bocchung 
Chan-Macay 
Co-Chioco 
Gay-Chico 
Ong-Tinco 
Ong-Chunluau 
Tan-Bauco 
Ong-Siching 
Vy-Congqulan 

Mauüa WJ de iüu 

Cu-Calien 10028 
14 Chan-Laco . . . . 11137 

223 Sam-Ajoc . . 11518 
345 Tan-Queco . . . . 12864 
736 Tin-Ajo 13640 

Co-Tinco . . . . 14254 
1655 Ong-Chico 14433 
1749 Tan-Yamco . . 15540 
2083 Tan-Chiaoco . . 16392 
2084 Dy-Tianjo . . . . 17587 
3017 Tan-Apieng . . 17643 
3596 Chua-Chiaco . . 17986 
4851 Chua-Quimco . . 18292. 
5269 Siy-Chuyam . . . . 20342 
5510 Boc-Achian . . 23185 
5843 Ching-Juanco ... 23520 
6358 Co-Camco . . . . 25663 
6813 Chua-Quiamco.. 25694 
6836 Co-Cangco 25704 
7131 Ong-Quiatco . . 28041 
7554 Ang-Chijo . . 29426 
7801 Vy-Cancó 30402 
9001 Ong-Cayká . . . . 30713 
9190 Tan-Quico . . 30885 
9220 O-Siengco 31808 
9234 Tan-Sijua . . 33489 
9268 Lim-Acung ... 35523 
9299 Co-Aoco 35554 
9310 Sia-Cungchun . . 35669 
9382 Co-Piaoco 35732 
9556 Ang-Bansie . . 35819 
9682 Yu-Taypien . . 36264 
9719 Chua-Chico . . . . 10518 
9722 Chu-Toco 19660 
9776 Go-Quianco 22357 
9778 Chu-Clmanco . . 36315 

ero de 1875.—P. ¡S., DíaiUídalyo. 

Los chinos que á continuacinn se espresan em-
pa ¡roñados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

AngPinco . 16014 
Dy Aqui . 16845 
Dy-Juco . 20319 
Co Lingco . 22800 
Co Chineo . 22801 
Chan-Checo . 23900 
Chan-Banco . 26279 
Ohan-Chayco . 27082 
Dy Lim^o . 27467 
Sy Jiauco . 27600 
Chin Caoco . 29032 
Que Bilion . 29236 
Tau Yngco . 31057 
Lim-Quiangin . 31090 
Quc-Pioco . 32594 
Lo-Jkmgco . 35431 
Tan-Queco . 35515 
Que Tionco . 35665 
Lim Chingco . 35800 
Ong-Angco . 36321 
Dy Chiva . 20900 
Tan-Tico . 9849 

Lio Apiao . 642 
Tan Aquin . 2554 
Chan-Tiengco . 2831 
Tan-Quianco . 2039 
Oo-Sunco . 3263 
Tui-Tico . 3560 
So-Yengco . 4571 
Co Lunco . 5473 
Ang Poce o . 6227 
Sy Peco . 8001 
AngTianseg . . 8699 
Chioc-Aua ' . 9165 
Dy-Tiatco . 9295 
Chua-Chico . 9304 
Co Payco . 9423 
Lim Quiaco ., 9500 
Chua Chingco . 9599 
Yu Quitco . 9645 
Tan-Jiengco . 9705 
Ang Situó . 9795 
Qu^ Tiom-o . 10774 
Dy Oco . 12241 

hua-Tioco . 14113 
Manila 4 de Enero da 1875. —P. S., Diaz Hidalgo. 3 

Los chinos 
dronados en 
para regresar 
pira su cono 
Vy Oco 
Tan L'ngco 
Tan-Tiongco 
Dy-Cunco 
Ong-Yatco 
Sy-Quiaoco 
Jao Jonco 
Ong-May on 
Go Jeco 

Manila 4 de 

que a continuación se espresan empa-
esta provincia, han pedido pasaporte 
a su país: ío que se anuncia al público 

cimiento y efectos convenientes. 
Co Suaco 4121 

. 9085 
: 22829 
. 22888 
. 28256 
. 23585 
. 36143 
. 32147 
. 3059 

ISnero de 1875.—P. S., Diaz Hidalgo. 

Co-Jungco 
Chua Lim'.o 
Lim Yngco 
Tan-Singco 
Yap Quingco 
Ang-Goco 
Gua-Yeo 

3328 
6235 
3257 
8958 
8841 
8859 
983B 

3 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance de las Cuentas en 31 de Diciembre de 1874. 

ACTIVO. 
Existencia en metálico y billetes $ 2.208,13912 
Cartera, en escrituras y pagares 
Valoivs cu suspenso , 
Casa del Banco, su valor 
Menage su costo 
Deudores 

1.404,822-36 
25,453;56 
15.405;41 
1,866'25 

126,541£91 

PASIVO. : 
Capital 
Billetes en caja 
Idem en circulación 
Fondo de reserva 
Beneficio líquido desde el 1.° de Julio. 
Depósitos 
Cuentas corrientes 
Premios en suspenso 
Prima de las nuevas acciones 
Libramientos aceptados 
Dividendos pendientes 
Acreedores 
Gastos de Administración, pendientes. 

3 3.782,228,61 

600,000^00 
135,210'00 
464,790'00 

53.061^55 
55,749{23 
48,387í13 

1.557,4ü2'58 
1,410*30 

4'86 
740,593*63 

2,143'56 

26^8 

$ 3.782,228*61 

. EÍ tenedor de libros, José de Barrios. 
Director de turno, Ramón G. Calderón. 

-V.ü B.ür-El 
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DEPOSITO MERCANTIL. 
ADÜANA DE MANILA. IVlES DE D l C I E M B K E DE 3 874. 

ESTADO que manifiesta las mercaderías que quedaron existentes enlos Almacenes del Depósito Mercantil de esta plaza 
en fin de Noviembre de 1874̂  las que entraron y salieron en los mismos durante el mes de Diciembre y las que resul
taron existentes ]para el mes de la fecha. 

XOMEXCLATUIIA. 

Aceite petróleo . . • . • 
Aguardiente común de todas clases. 
— Gompuesto y ios licores. , . • 
Anclas de ñcrro, un pnr • 
Botom-s de vidrio con pies de cobre 
Cadenas de hierro p.ira buques de 1-50 br z: 
Cobre en 6 piezas . . . . 
Eje de timón , 
Hierro forj.ido en 27 curvas 
— mHnufactur..do en tanques 
— fundido en dos bomb-s 
— viejo en 50 pie/.as. 
Jarcia de alambre . 
Juguetes en bolas de m nuol 
Molinete de hierro y madera 
Opio . • . 
Pañetes de lana y algodón. 
Perchns de madera de pino 
Sombreros de paja . 
Tegido claro de seda y algodón 
— de lana en bayetones 
— llano de lino 
— tupido de .algodón 
Vino de las demás clases . 

Manila 2 de Enero de 18 

Número 
peso ó medida. 

Kilogramo. 
Litro. 

i : ; • r' • " . '''í''' ' 
Kilogramo. 

Unidad. 
Kilógramo. 

Unidad. 
Kilógriimo. 

ünidad 

KÜGgnano. 

Existencia en ñni 
de Noviembre. \ 

Li tn 
186 

75.—Ei Contador, Francisco Piñol.—V.( 

25,352 
6,552 

960 

3.540 

900 

216 
870 

420 
71 

1,845 
6,684 

742 
12,060 

Entradas en 
Diciembre. 

1.600 
41 

6.000 
200 

1 
1 500 

100 
100 

2 000 
1.000 

1 
ii 
>>-

7 

TOTAL. 

25,352 
6.552 

960 
1,600 

41 
.6,000 

200 
1 

1.500 
3,640 

100 
2.000 
1.000 

900 
1 

216 
870. 

I -7! 
420 '̂ 
71 

1,845 1 
6,684 

928 
12.060 

Salidas 
en Diciembre. 

4,920 
1,932 

426 

420 

5,010 

Existencia para 
Enero, 

20,432 
4.620 

960 
1.600 

41 
6,000 

200 
1 

1,500 
3,6-J0 

100 
2,000 
1-000 

900 

216 

71 
1.845 
6,684 

928 
7,020 

B.0—El Administrador, Zappiho. 

r i í O V I N C I A . D E C A V 1 T E , 

Relación noinhuil de los pobres que han sido socorridos por lo C o 
misión de Socorros de dicha provincia que quedaron en la orfan
dad ó en la miseria á consecuencia del pdguio de 2 5 de Ocíuhre 
del año próximo pasado de 1873. 

(Continuación.) 

i Suma anterior 
Sérva l a A s a r í a s , v iuda con tres hijos 
P lác ida M u y o t , i d . con dos i d . 
M a m arta Angeles, id sin i d . 
Honorio O i tas 
Kafael Oitas 
Nicolasa Panganibau 
Ámbros io Ternuch 
Florencio V i l l a r 
Is idoro Mendiola 
Nazario Tenedero 
Tiburcio Capanayan 
Leoncio Oitas 
Canuto Zamora 
Francisca Mendiola 
Marcelino Lebardo » 
Florentina M a r a b i l i i 
G a b r i e l Samson' 
Anselmo Dimalapi tan 
M a r í a G-estrndis 
Saturnino Reyes 
Santos Ledesma 
Migue l Ledesma 
Pedro de Salit 
Celedonio L ic i t a 
Gaspar Ocvar 
Feliciana Maquizaya 
Pedro Salazar 
L á z a r o Gineses 
Leoncia Gervasia C a ü n u 
Francisco M a u r i n 
Justa Napi l ian 
Paula Mapanoo 
M a r í a Javiera 
Bonifacio E s p í r i t u 
Juliano H e r n á n d e z 
Basi l ia Lanay 
Dominga Ogaan 

Pesos. Gént . 

7,599 
40 
30 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
S 
3 
8 
o O 
3 
3 

48 

50 
-50 
50 
50 
50 
50 
60 
50 

50 
50 
50 
50 
60 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Suma 7,899' 48 
-Manila 2 de Enero de 1875.—El Secretario, Francisco J a v k r Pinol. 

S E G U E T A K I A D E L A J U ^ T A D E A L M O N E D A ÍS. 

E l 10 del próximo Enero a l a s di.-z de la m a ñ a n a , se ce l eb ra r á 
públ ica subasta en los Estrados de la Dirección general de Hacienda', 
para contratar l a venta de las cenlzis qae produzcan p.n el p róx imo 
trienio los quemaderos de ¡as fábricas de tabacos, sobie el ivueyo tipo 
de 1892$ 40 cént imos , y con estricta ¡-ujecion al pliego de con.lición es 
puesto de maniñes to en esta Secretaria, calle de S. Jacinto nú ra. 53. 

Las pi-oposioioaes deben presentarse en pliegos cerra dos, cstendi-
das en papel del sello tercero, a c o m p a ñ a d a s de ia tuficiento g a r a n t í a 
de l ici tación, en el dia, hora y lugar designado-'. 

Manila 24 de Diciembre do 1874.—-Francisco Hernández y Fajarnés. 

E l 30 del p róx imo Enero á las 10 de la mañana , se ce leb ra rá una 
subasta en los Estrados de la Dirección general de Hacienda ante 
la Junta de Almonedas para contratar las obras de cons t rucc ión de 
la casa Adm' in iá t rac ion de Hacienda pública de Batangas, bajo el t ipo 
de 117,010 pesos, y1 con sujeción á los pliegos da condiciones y. planos 
formados para realizar diebas obras, los cuales se hallan de manifiesto 
en esta S e c r e t a r í a calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, esteudidas 
en papel de sello tercero, con la suficiente g a r a n t í a , en e! dia, hora 
y lugar designados. 

Manila 24 de Diciembre de 1874.—Francisco Hernández y F á j a m e * . 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Hab i éndose estraido del fon lo , de este rio, frente al M u r a l l o u 
del Norte, una cadena a?á 15 brazas de l a r g o ' y 12 lineas de d iá 
metro, por el buzo Bito'oan Yolata; se anuncia al piiblico. para 
que los que se crean con derecho á ella, se presenten en esta Ca
p i t an ía de puerto, á justificarlo en debida forma; y do no hacerlo 
asi, en el plazo de 30 dias, le se rá adjudicada al que l a es t ra jó 
del fondo; según lo prevenido en el art . 18 t í t . V I de las Orde
nanzas de matriculas. 
. Manila 28 de Dicimbre de 1874.—Fícená? Montojo. 1 

SEOEETARIA DE LA JUNTA BE ALMONEDA8 
D E L A ADMINISTRACION C I V I L . 

Por decreto del l i m o . Sr. Director general de la A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , se saca rá á pública subasta el arriende del arbi t r io de mercados; 
públ icos de Ja provincia de Pangasinan, bajo el t ipo en p rog re s ión 
ascendente de 1,820 pesos anuales ó sean 5,460 pesos en el t r i e 
nio, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
t inuación. E l acto del remate t endrá lugar ante la Janta de A l 
monedas de l a misma A d m i n i s t r a c i ó n en la casa calle Real dfl 
Int ramuros n ú m . 7, el dia 30 de Enero p r ó x i m o venidero, á las diez 
en punto de su mañana . Loa que quieran hauer propoaicioaes las pre-
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s e n t a r á n por escrito, esteudidas en papel de sello tercero, con la ga-
r a a t í a oorrcspon diente, en la forma acostumbrada, ea el din, hora y 
lu0'*»' a r r iba designados para BU. remate, 

l i inondo 24 de Diciembre do \ H74: . - -Fél ix D u j u a . 

D I R G C 0 1 O Í Í G K N E f t A L D E U X A D M I N I S T R A C I O N C I V I t í i 

S E C C I O N D E G O B I E R N O . 
PLieqo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados pú-

bíicos, aproha/lo por la. Junta Directiva de Administración Local en 
21 de Noviembre de 1861 y Superior decreto de 3 de Enero de 1862; 
modilicado por Superior Decreto de 9 de Jumo de 1871. 

1. a Se arrienda por e! t é r m i n o de tres añoa el arbi t r io de mer
cados públicos de la proyiucii i de Pangasinan, bajo el tipo en p rog ré -
sion aacendenic de 1,820 posos annabs ó sean 5,460 pe.-ios en di 
trienio. 

2. a Las proposiciones se bai 'áu en p ü e g > cerrado con arrvísd* 
al modelo adjunto, espresando en letra y uán i^ ro i a cantidad ofre
cida. A la presentac ión dei pliego d e b e r á a c o m p a ñ a r s e p r e . ñ s a m e n t é 
por sopxrado el d o c u ¡ n e n t o de depós i to en la Caja de Depós i t o s de 
la Tesorer ía general de Hacienda públ ica ó en U Caja de la Admin i s 
tración depositaria do provincia resp íc t ivament i j , de l a cantidad de 
273 pesos, sin cuyos ivqui dhos no se rá vál ida la pronosicion. 

3. a Si al abrirse los pliygos rtisuitar ni dos ó mas propo.sid.,-
ues iguales con ¡a mayor vointaja^ se ab r i r» . UciUeian VIM'1»II entre 
los autores de las mi-mas, di i-aut ' . diez mi nulos. I r á n H?u-r¡ dos los 
cuales se b a r á la a i judicacion al l u^o r postor, l ía » ! caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus posuirns, ŝ  b a r á la 
adjudicac ión i l autor ÍÍÍÍ pliego que tenga el número ordinal mas ba jo. 

4. a Con arreglo al artum o 8.° le las Instrunciones aprobadas por 
Real órd'en de 25 d-> Ago*bó de 185S, sobre oourratos públ icos , 
quedan abolidas las mrjora-i del diezmo, n i ' l i o di.-zmo, cu artas y 
cuantas por esta ó rden t iendan á turbar la legi t ima adquis ic ión do 
una contrata con evidente perjuicio dedos intereses y conveniencia del 
Estado. 

5. a Los documentos de depós i to se devolverán terminada l a su
basta, á sus d u e ñ o s , á escepcioo'del correspondiente á la proposición 
admitida, el cual .se e n d o s a r á en el acto por el postor í\ favor de hi 
Adniinistracion C iv i l . 

6. * El r e m í t a n t e debe rá prestar eu el t é r m i n o de diez dias 
da adjudicado el ¿fainatia, la lianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual uí de un diez por cierno del arriendo, á satisfajc-iou de la 
Dirooeion de AÜrnimigbracion' C i v i l , c u m i o s i constituya en Ma
nila, ó del .Uefd do la p r o v i n c h cuando lo sea en esta. Cuando 
la fianza cogaUta: - M I lincas, estas b n i da ser r-oonocidas en Ma
ni la por la [nspeccion genera! de Obras públ ica ' ' , registradas sus 
escrituras 9U oficio de b i p o t e c í s v b isr .mi radas por el Sr. Eis-
eal. En provincias, el ' iefe d ; ellas cu ida rá bajo su responsabilidad 
de que l i s tincas en iiauz i llenen su obj íto. Sin estos requisitos, no 
se rán acepta l»s por la Dirección de1 r a i n o . l ía m i n e n a!guna serán 
a Imibi las como fianza las fincas do tabla, ni las de (raña y ñ ipa . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Etaal i n s t r u c c i ó n de 
27 de Febrero de ^852. 

8. a En el t é r m i n o de cinco dias de spués que se hubiere noti
ficado al contratista ser admisible la fianza presenta la, deberá otor
gar la correspondiente escriturada obl igación, constituyendo la lianza 
«stipalí'-da, y con ranunciaciou de las leyesen su favor para en el caso 
de tener que oroce ier contra éi; mas si se resistiese á hacerse 
.cargo del servicio, é se negase á osten ler 11 escritura, q u e d a r á su-
geto á lo que previene el art . 5.o de la Real Ins t rucc ión de subas
tas do 27 do Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:— 
^Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento do la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el t é rmino que se s e ñ a l e , se t e n d r á po r rescindido el contrato 
á perjuicio dol mismo rematante. Los efectos de esta rec lamac ión 
«eran: Primero. Qu© so celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo. 
Segundo: Quo satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios qué bubiere 
recibido el Estado por l a demora del servicio. Para cub r i r estas 
responsabilidades se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta 
y aun se p o d r á secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e proposic ión 
admisible para el nuevo remate, sa b a r á el servicio por cuenta de 
la A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primea rematante."—Uiia vez 
otorgada l a escritura so devolverá al contratista el docamento de 
depósi to , á no ser que este forme parte de la "fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebo el arriendo se a b o n a r á 
precisamente en plata ú oro menudo y por, meses anticipados. 
E n el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , el contrat is ta per
derá la fiauza, e n t e n d i é n d o s e su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocbo dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su importe la fianza y debiendo ser repuesta 
si fuese en motál ico , en el injprorogable t é r m i n o de quince dias, y 
de no serlo so resc indi rá el contrato bajo las bases establecidas en 
la regla 5." de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero de 1852, ya c i 
tada en la condición S.» 

10. N"o se en t ende rá vá l ido ©1 contrato hasta que no recaiga 
la .aprobación del Excnio. Sr. Director general de Admin i s 
t r a c ión C i v i l . 

1 1 . E l contratista no podrá exigir mayoreB derechos oue los 
marcados ©n la tarifa que se u n i r á á este pliego, bajo l a ' m u l t a 

de cincuenta pesetas por la primera vez, que se le e x i g i r á en 
papel competente por el C-efe de la provincia; la segunda falta de 
berá ser castigada con quinientas pesetas; y la tercera con l a res
cisión del contrato bajo su responsabilidad, y con arreglo á l o 
prevenido au ©1 art. ó.0 de l a Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya ci tada. 

12. Se prohibe, bajo, la responsabilidad de la autoridad local, es-
1 lab ecer en las calles de ios pueblos tiendas de n inguna especie, de

biendo situarse todas en las plazas, mercados ó parages destinados a l 
efecto por el C efe de la provincia, siendo obl igación del contrat is ta 
construir aquellos de los materiales que considere convenientes para 
p o n e r á cubierto del sol y el agua los vendedores. P r o h i b i é n d o s e por 
esta c l áusu la el que se p t i e í a n establecer puestos ambulantes en las 
calles, e! contrat is ta no t e n d r á acción alguna sobre ellos, pero sí po
d r á denunciarlos á la autoridad local, á fin de que esta pueda i r a -
ponerles la multa que corresponda, la cual se ex ig i rá en papel com
petente, previo anuncio por bandido en todos los pueblos de la p r o 
vincia ó distr i to, de toda la c láusula 12, con el fin de que no pue
dan alegar ignorancia en su cumplimiento . Quedan exentas del 
pago las tiendas ó puestos situados dentro de las casas y las t i e n 
das edificadas de pxprofeso al copí- t ruirse el mercado. 

13. La autoridad d e la provincia, ios GJobernadorcillos y ministros 
do jus t ic ia de los pueblos, harcin respetar al asentista como repre
sentante de ¡a A d m i n i s t r a c i ó n , prcr-tándoíe cuantos auxilios pneda 
necesitar para Uaoor efectiva la cobranza del impuesto; fac i l i t ándole 
el primero una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizos n i tapancos 
mas que el ¡iSontista t-n el paraje en que se ba i len situados, á 
no ser los dueños do las casas que quieran a lqui lar alguna parte 
de ellan, ó alguna otra que pertenezca á Corporaciones ó Cof rad ías . 

I ñ. Será le su obl igación t. ner siempre los mercados en buen 
estado de conservac ión , terraplenados con h o r m i g ó n , para evi tar 
el fango en tiempo de lluvias, y si aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
so b lanquearán todos los a ñ o s . 

16. El mercado se t e n d r á en los dias de costumbre en cada pue
blo, sin perjuioio de que el contratista cobre los derechos por los que 
diariamente concurran á los mismos, aun cuando no sean dias de 
mercado. 

17. Hi eli contiatista diere lugar á imposición de multas y no 
las sat ísfacisáo á las veinticuatro horas de ser requerido, se c o b r a r á n 
de la fianza. 

18. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde que so comunique 
al contratista la ó rden al efecto por el Gefe de la provincia. Toda 
dilación en esta punto s>rá en perjuioiode los intereses del arren
dador, á menos qu^ causas ageiias á su voluntad y bastantes á j u i 
cio del Excmo. Sr. Director general del ramo lo motivasen. 

19. Eu vista de lo proceptnaio en la Roal ó rden de 18 de 
Octubre de 1858, ios representante} de los Propios y A r b i t r i o s se 
reservan el derecho de rescindir est? contrato, s i a s í conviniese á 
sns iuter-'S'S, previa la i ndemnizac ión que marcau las leyes. 

20. líl contratista es la persona leg>l y directamente obl igada. 
P o d r á subarrendar el arbitr io, si asi le conviniese, pero en ten
diéndose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso 
alguno con los subarreudadores, pues que de todos los perjuicios 
que por ta l subarriendo resulten al arbi t r io , será respon
sable diroetarnent) e! contratista, fios subarrendadores quedan su -
gelos al fuero común porque su contrato es una ob l igac ión par
ticular y de interés puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, d e b e r á n proveerse de 
los correspondientes t í tu los , facili tan io aquel una relación nominal 
al üd fc de la provincia para que por su conducto sean sol ici tados. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sugoto el contratista á las disposiciones de policía y oimato 
público que le comunique la autoridad, siempre que no e s t é n en 
con t ravenc ión con las c l á u s u l a s de este contrato, en cuyo caso p o d r á 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

22. L a autoridad de la provincia cu idará de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa á él unida, toda la publicidad correspondiente, 
á fin de que nadie alegue ignorancia , 

23. Cualquiera cues t ión quo se suscite sobre c u m p l i m i e n í o de 
este contrato, se resolverá por los tribunales contencioso-admi— 
nistrat ivos. 

24. Los gastos de remate y los que se originen <n el otorgamiento 
de la escritura y las copias y testimonios que sean necesario sacar, 
como asimismo los alquileres del terreno que ocupe el mercado, 
si es de propiedad part icular , sprán de cuenta del rematante. 

25. L a fianza será hipotecaria y de n i n g ú n modo personal, pa-
diendo ser en metá l i co , depositada en la Caja de Depós i tos d é l a 
Tesorer ía general de Hacienda públ ica cuando sea en M a n i l a , ó ea 
la Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú b l i c a de la provincia, cuando se 
otorgue en ella. 

Se fijarán en todos los tribunales do los pueblos que abrace 
esta contrata copias exactas del pliego de condiciones y tarifa qua 
han servido para abrir la l icitación, 

Manila 14 de ,Diciembre de 1874.—El Gefe de la Secc ión de 
Gobernación , TSduarde G . Quiñi de Zavála. 

CONDICIONES E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de este contrato p o d r á consistir en bonos del Tesoro pú 

blico de la emis ión de doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admi t i éndose por su valor nominal como metál ico, en a r m o n í a 
con lo dispuesto por Superior Decreto do 20 de Febrero de 1874. 
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MODELO DE PKOPOSICIÓN. 

D. N . N. , vecioo de N. , ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de mercados públicos de la provincia de 
Pangasinan, por la cantidad de pesos ' $ ) anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta del dia 

t Acompaña por separado el documento que acredita haber , depo-
•itado en la cantidad de 

i _ 
Fecha y firma. 

T A R I F A D E D E R E C H O S 

aprobada por Superior Decreto de 19 de Junio de 1871. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará á los vendedores por 
oada vara cuadrada del terreno que ocupen un cuarto, si l a mercan
cía se pone en t ierra en bilaos y no llegase al valor de un peso; 
si escedieae de esta cantidad, c o b r a r á dos cuffrtos. 

2.* Cobrará asimismo con arreglo á la regla que precede, lo 
qu« corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea propiedad 
del arrendador ó del mercado, e scep tuándose lus tiendas que pre-
vien-e la última parte de la r eg í a 12 del pliego'de condiciones. 

8«a Si varios chinos forman una sola tienda, p a g a r á n cada uno 
de por sí la cuota que les corresponda. 

4. a S i l o s traficantes llevasen sus granos ó géne ros al mercado 
y esptndiesen estos en los mismos carros, p a g a r á n medio real por 
el sitio que ocupe el carro, En t end i éndose que los animales que 
lo conduzcan no pod rán quedar uncidos dentro del mercado. 

5. » Los que vendiesen sus g é n e r o s en caba i l e r í a s , paga rán por 
«1 terreno que ocupe cada una de estas cinco cuartos. 

6. a E l contratista cobra rá á todas las bancas, cascos y embar
caciones menores que atraquen á las playas y muelles próximos 
i loa mercados con efectos y comestibles, siempre que efectúen 
Tontas al menudeo, haciendo tienda dentro del buque: por una 
banca cinco cuartos diarios y por un casco diez cnartos, t a m b i é n 
diarios, por el tiempo que dure la venta. 

7. a E l contratista no tiene derecho á cobranza algunza á las embar
caciones que atraquen en los puntos anteriormente citados, siem
pre que estas conduzcan muebles, comestibles i i otros efectos, que 
sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar la 
venta al menudeo. 

Manila 14 de Diciembre de 1874.—Zavalar—Es copia, Dajua. 

]?or decreto del l i m o . Sr . Dire,5tor general de lá A d m i n i s t r a c i ó n 
C i v i l , se sacará á públ ica subasta'el arbitrio,oe los vadeos de los 
pueblo* de O t lumpi t , San í s i i r o , Q l i n g u a , B i l i u a g , el del barrio de 
M a a ú m del pueb'o de San Rifael , Gaiguinto , Bocaue, Mar i lao , Bau-
qasría y Pesquer í a de O 'J in io , con inclusión de las tres balsas esta
blecidas la una en el o i m i n ) nruvo abi?rto desde Paombon á Hago-
noy, la otra en el rio da [Jbijan, ju r i s l ic j ipa de Meycauayan y la úl-
t im» en el terr i tor io d a O b a n l o , todos de la compremion de la pro
vincia de Bulacan, bajo el tipo en progres ión ascendente de 4,500 pe
sos anuales ó seui 13,500 pesos en el t r ienio, y coa sujeción al pliego 
de condiciones que so inserta á oontiauacion. Et acto del remate ten
drá lugar ante la Junta de Almoasdas de la misma Adminis t rac ión , 
en l a casa calle Real de Intramuros n ú m . 7, el dia 30 de Enero p r ó V 
simo venidero á las diez en punto de su mañana . Los que quieran 
hacor proposiciones las p re sen ta rán por es--.rito, es teodidaá en papel 
de sello tercero, con la g a r a n t í a correspon liento, en la forma acostum
brada, en el dia, hora y lu^ar arriba designados para su remate. 

Biaondo 21 de Diciembre de 1 8 7 4 — F é l i x Duju i . 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I M I S T l i A . C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

SECCION D E G O B E R N A C I O N . 

Pliego da coniioiones que ka de servir de b ise p i r a ta subasta del orhí-
trio de los nádeos de los pueblos-de Gxlwnpit, San Isidro, Quiligua, 
Baliuag, el del barrio de Maas'-m del pueblo de Sun Uafaejl, Qui-
guinto, Bocaue, Marilao, Bav.r¿ i ,eríix//PiiS'i ' i ' tríii de Ohanio, con in-
clasion de las tres balsas estableeidis la ü i l i eri el camino nuev'i 
ubiertj desde Paombon á Hago>iOij. la otra en el rio de Ubljan juris-

' dicción de Meijcauiyan y 11 última, en el territorio de Obaudo, to ios 
de la compreheusion de la provincia de Bulacan. 

\Á Se arrienda por el t é rmino de tros años el arbitrio de los va
deos arriba espresados, bajo el t ipo en progres ión ascendente de á,500 
pesos anuales ó sean 13,500 pesos en el trienio. 

2.a Las proposiciones se p re sen ta rán al Sr. Presidente de la Junta 
en pUego cerrado con arreglo al modelo a i juu tu , espresando con la 
mayor claridad eu letra, y número la cantidad oicecida. A ! pliego Je 
Ja proposición as acompañará precMammta p ^r separado el documento 

que acredite haber depositado el proponente eu la Caja de Depós i tos 
de la Tesore r í a general de Hacienda p ú b l i c a ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
de Hacienda públ ica de la provincia respectivamente, la cantidad de 
675 pesos, sin cuyos indispensables requisitos no será vá l ida la propo
s ic ión . 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se ab r i r á 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se ad judicará ei servicio a l mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se ha rá la adjudicación al autor del pliego que se halle se
ña lado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art iculo 8.o de la In s t rucc ión aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públ icos , quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legí t ima adquis ic ión de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depós i to se, d e v o l v e r á n á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta, á e s í epc ioo del correspondiente 
á la proposición admitida, el cual se endonará en el acto por el rema
tante á favor de la Dirección general de Admin i s t r ac ión C iv i l -

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación del servicio la lianza corresponciente, 
cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del importe total 
del arriendo, á satisfacción d é la Dirección general de Admin i s 
tración C iv i l cuando se constituya en Manila , ó del gefe del D i s 
t r i to cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a 
lianza deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metá l ico en la Caja de Depós i tos 
de la Tesorer ía general de Hacienda públ ica cnando la adjudica
ción se verifique en esta Capital y en la Admin i s t r ac ión dé H a 
cienda pública cuando lo sea en la provincia. Sí la fianza se pres
tase en fincas^ solo se admi t i rán estas por la mitad de su valor 
in t r ínseco y en Manila serán reconocidas y valoradas por la I n s 
pección general de Obras públ icas , registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. E n pro
vincias el Gefj de ella c u i d a r á bajo su única responsabilidad de 
que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
sn objeto. Sin estas circnnstanciae no serán aceptadas de n i n g ú n 
modo por la Dirección del ramo. Las finoas de tabla y las de 
caña y ñipa api como las acciones del Banco E s p a ñ o l Fi l ip ino, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, aquejas por la poca 
seguridai que ofrecen y las ú l t imas por no ser tcansferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que provenga al efecto la Real In s t rucc ión de 27 
de Febrero de 1852. 

8. a E n el t é rmino do cinco dias después que se hubiere no t i 
ficado a l contratista ser admisible la fianza presentada, debe rá otor-
garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada y con renuncia de las leyes en sn favor para en 
el caso de que hubiera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escri
tura, quedará sngeto á lo que previene la Real In s t rucc ión de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la letra és como 
sigue:—"Cnando el rematante no cumpliese las condiciones qne 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere quo 
esta tenga efecto en el t é rmino que se señale, se t e n d r á por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta reciamacioni serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando, el primer rematante la diferen-
cia del primero al segundo:—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le r e t e n d r á siempre 
la g a r a n t í a do I * subasta y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las rosponsabiIi 1 ades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo remate se hará, 
el servicio por cuenta de la Admin is t rac ión á perjuicio del primer-
rematante.—Una vez otorgada la epciitora se devolverá al contra
tista el documento de depós i to , á no ser que este forme pa ' te d© 
la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebo el arriendo ge 
abonará precisamente on plata ú oro menudo y por meses anticipa
dos. En el caso de incumplimiento do és te a r t í c u ' o , el contrat is ta 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento t r a n s c u r r í dos los 
primeros ocho dias on qne debe nacerse el pago adelantado de la 
mensualidad, abonando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta por-dicho contratista si consistiese en metál ico en el impro-
rogable té rmino de dos meses, y de no verificarlo se r e sc ind i r á e l 
contrato bajo la» basoa establecidas en la regla 5.a de la Real Ins t ruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la ó r d e n a l efecto por el 
Gefe de la provincia: toda di lación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Director general de, 
Admihistraclon Civ i l , lo motivasen, 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos Obelos mar
cados en la tarifa que se acompañ",, bajo la inulta de 10 pengs 
que se exigirán en el papel Correspondiente por el Gefe de la 
provincia. La primera vez que el cont raUsía falte á esfa condic ión 
pagara los diez pesbs de multa: la, segunda falta s e r á castigada 
con lüU pebo», y la tercera con la i'essiciou del contrato, bajo s® 
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l-espousabiliclad y oon arreglo á lo provenido en el nrtículo 5.° de 
la líoal íustruecion mencionada sin perjuicio de pasar el antece
dente al Juzgado respectivo para los efectos á r|ue haya íugaí 
en justicia. 

12. ba atorldad de la provincia, los Gobernadorcillos y ministros 
(Je jastima de ios pueblos, harán respetar al asentista como repre
sentante de la .Vdmíldstracion, prestándole cuantos auxilios pueda 
neces i t í f para hacer cfectiv.i la cobranza dol impuesto; debiendo 
facilitarle el primero una copia de estas condiciones y te rifa. 

IB. -Si el contratista por negligencia ó mala le diere lagar á 
imposición de multas y no las aatisfacíése á las 24 horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza ta can
tidad que fuere noc.?ñar¡a. 

14. Él asentista con süs per.Honeros serán los únicos facultados 
para recaudar los der« chos de los vadeos, con arreglo á la tarifa, los 
cuales no podrán escederse en cobrar mas de lo estipulado, bajo 
la multa, conforma lo que se previene en la condición 11.a de este 
pliego, 

15. L a c-ónservaoion de las balsas para el paso es absolutamente de 
C.trgo dol a i ren lador «on obligación de tenerlas siempre en buen estado 
«la servicio, como asimismo laj banca-! sobre, que están formadas, 
las cuales doben Ser fueitr-s, graii'le.s y de buenas condiciones con 
baranda'cs fumea y bien hechos. 

1(5, E l embarcadero de ambos lados de tos rios deberá con-
servars t por el asentista en buen estado constantemente y deberá 
tener siempre el SnHcióufce número de balseros de dia y noche para 
empujar y ayudar roá carrti.iges, cuidando de que no ocurran des
gracias ni detenciones en -1 servicio y fránsito del público que p^ga 
y quo tiene derech'> á ¡ser bien servido: no consentirá el asentista 
qud por ahorrarse viajes lt)á balseros ilejen entrar, de una sola vez 
tanta gente, cabillos 6 peso que sea peligrosa la travesía: las des
gracias (ju ? eu osle caso pudieran ocurrir serán castigadas con la 
multa de tres pesos, si el caso fuere de poca cantidad, formán
dosele causa si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

17. lín los mesea del año en que se pueda hacer puentes pro
visionales por permitirlo el estado de ios rios, será obligación del 
asentista el construirlos con la sulicionte seguridad para el paso 
público, cobrando en este caso los mismos precios que se hallen 
señalados en la tarifa Si no conviniere al contratista adquirirla 
obligación do conslruir los puentes provisionales, serán levantados 
estos por los pueblos respectivos; poro en este caso el asdntista no 
tendrá Opción al percibo de derecho alguno mientras duro el tránsito 
de loa naturales por los mcricionados puentes. 

18. E l contratista tendrá obligación de entregar las balsas en 
buen estado de servicio á los Gobernadorcillos de los pueblos ó 
á otro asentista al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, en las orillas de los rios 
y en parages upropósito deberá colocar el asentista una copia do 
esta tarifa de los derechos, autorizada por el Gefe de la provincia 
para safisfaccion del público. 

20. So advierte que a pesquería del pueblo de Obaudo, se halla 
unida á esto arriendo y que el asentista deberá cuidar de su fo
mento y conservación, del mismo modo quo respecto á la banquería 
de dicho pueb'o, verificando la cobranza según costumbre. 

21. L a autoridad de la provincia del modo quo juzgue mas con
veniente y oportuno, cu¡d a á de dar ¡í este p iego de condiciones 
toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. No se entenderá vá'ido el contrito hasta que recaiga en 
él la aprobación del Exorno. Sr . Director general de Administración 
Civil. 

23. Sin porjuicio de obligarse á la observancia de los bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre qno no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. E n vista de lo preceptuado en la Real órden de 18 de Oc
tubre de 1858, los representantes do los propios y arbitrios se re
servan el derecho do rescindir este contrato si a=í con viniese á sus 
intereses, previa la indemujzacjpn que marcan las leyes. 

25. E l contratista es la persona lega1 y direcl/ imeüte obligada. 
Podra, si acuso le conviniere subarrcidar el arbitrio; pero entendiéndose 
siempre que a Administración no contrae compromiso alguno con 
los? subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio, f erá responsable única y 
directamente el contratista. L o s subanendadores quedan sugetos 
al fuero común porque su contrato é s una obl igación particular 
y de iutprca puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, deberán proveerse 
de los correspondientes títu'os, facilitando aquel una relación no
minal al Gefe de la, provincia para que por su conducto sean so
licitados. 

26. Los gastos de 1» subasta y los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, a^i como los de las copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

27. Cuando la lianza consista en pilcas, además de lo esta
blecido en la condición (>.' deberá ¡icompañarsc por duplicado el 
plano de la posición de la linca ó liccas (pie se hipotpQucn como 
fianza. 

28. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cumplimiento de 
f-̂ te contrato, se resolverá por Ja vi i contencioso-«dm¡uist iat iva . 
Manila 13 de Diciembre de 1874.—El Cele de la Sección de G o 
bernación, Edu-irdo G. Quiñi de Z a v a l a . 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
Pesos. R s . Ctoy. 

10 

a 
10 

5 
5 

E l asentista cobrará por cada persona sin carga. . . „ 
Por cada persona con carga „ 
Por un carruage de cuatro ruedas con caballos... ,, 
Por uno id. de dos ruedas con id „ 
Por tina calesa de un caballo 
Por un carfo cargado >» 
Por uno id. sin carga / >> 
Por una canga con carga J' 
Por una id. sin carga # ;> 
Por una vaca, caballo ó carabao „ 
Cuando el número de dichos animales pasase de 

ocho siendo fodcs de ün solo dueño, cobrará 
'por cada uno de aquellos „ » r 

E X E N C I O N E S . 
Quedan esceptuados del pago de derecíios el Excmo. Sr. Gober

nador Capitán General de estas Islae y su comitiva, el Siv Alcalde 
mayor de la provincia, los Gobtrnodoicillo?, Cabezas y ministros do 
justicia en comisión del servicio ó conduciendo caudalea dê  la^ H a 
cienda y los Carabineros de la Real Hacienda en el acto de sn instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en comisión del servicio. 
Los Pártocos de los pueblos á que las respectivas balsas corres-

pondíin, siempre que transiten por los miamos para acto de su mi
nisterio, con arreglo al Superior Decreto de 11 do Enero de 1871. 

Todos los naturales de los pmblos de Calumpit y Baliuag, en 
razón á que en tiempo de secas están obligados á levantar de su 
cuenta los puentes que sean necesarios en dichos puntos, de con
formidad con lo acordado por la Junta directiva de Administración 
Civil en 22 de Enero de 1862 y 14 de Óctubre do 1861. 

Los vecinos de todos ¡os demás pueblos de la piovincia^ estarán 
sugetos al pago de los derechos establecidos en esta tarifa.—Ma
nila 13 de Diciembre de A.—Zavala. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
L a fianza de esto contrato podrá consistir fn bonos del Tes-oro 

público de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de 
Octubre de 1868, admitiéndose per su valor nominal como metá l i co 
en armonía con lo dispuesto en superior decreto de 20 d.e Febrero 
de 1874. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 
Administración Civil . 

Don N . N . , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo por el t é r 
mino de tres años, el arriendo do loa vadeos de los pueblos de 
Calumpit, S. Isidro, Quingua, Baliuag, el del barrio de Maasim 
del pueb'o de S. liafae', Guiguinto, Bocaue, Marilao, Banquería y 
pesquería de Obando, con inclu?.ion de las tres balzaa establecidas 
la una en e| camino nuevo abierto desdo Paombon á Hagonoy, 
la otra en el rio de Ubijan jurisdicción de Meycauayaii, y la otra «n 
el territorio do Obando, todos de la comprehensiou de la provincia 
de Bulacan, por la cantidad de pesos (pesos ) anual€g, 
con entera sugecion al pliego de condiciones publicado en el mím 
de la haceta del dia del que me hé enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de seiscientos setenta y cinco pesos. 

Fecha y firma.—Eá copia, Dujua. 

E l Capellán del Cementerio general dápar te al Excmo. S r . Gobernador 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepul
tura á hs cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGE RES PARVULOS TOTAL 

Manila..... 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

8iima... 

Manila.. . 
Binondo . 
Qniapo.. . 
S. Mignel. 

• • • • 

EUROPEOS. 
• • • • 

• • • • • • . . . •« 

• « » • • • 

Suma.. 
Cementerio general de Paco y Diciembre 24 de 

1874.—i9r. Gavina Vil la Beal. ' 
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E l Capellán del Cementerio general dápai ' te alExct-
lenúsimo S>r. Gobernador y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila 
Binondo... 
Quiapo..... 
S. Miguel. 

Suma... 

Manila.... 
Binondo. 
Quiapo.. 
S. Miguel 

2 o 

E ü P O P E O S . 

Suma... 
Cementerio general de Paco y Diciembre 25 de 

1874—Zfr. Gavino Villa Real.' 

E l Capellán del Cementerio general á parte al Exce
lentísimo Sr. Gohernaor y Capitán General de 
estas Islas, que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo... 
S.Miguel. 

2 

Sur na.. 6 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel 

EUROPEOS. 

Suma 
Cementerio general de Paco y 

1874.—gr. Gavino Villa BeaJ. * 
Diciembre 26 de 

PEOYIDENOIAS JÜDIOIÁLES. 
i 

Don Francisco Martínez Rivas, Capitán graduado Teniente del Regi
miento d-i Infantería Mindanao número 4 y F i s c a l del Consejo de 
Querrá permanente de esta P l a z a . 

Habiéndose axisentado los paisanos León Flores, un llamado Pascual, 
Cabo que fué de cuadrilleros cié Quiapo, y un tal Angel y nnarquger 
nombrada Cándida, vecinos todos de Tandnay barrio del citado pue
blo de Quiapo, á quienps estoy procesando por el delito de robo en 
cuadrilla; y usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército; por el presente, llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y pregón á los nombrados León F lo -
rea, Pascual, Angel y Cándida, señalándoles la Cárcel publica de 
Ei l ib id donde deberán presentarse personalmente dentro de! impro-
rogable término de 20 dias que se contarán des¿e esta ftclia, á dar 
sus descargos y defensas, y de no comparecer en el referjdo plazo, se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
permanente de esta Plaza por el delito que merezca pena mas gravo 
entre el de robo en cuadrilla de que son acusados y el que causó, su 
fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena sin mas llamarles ni em
plazarles por ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación . Fíjese y 
pregónese este edicto para que venga á noticia de todos. E n Manila 
á 27 de Diciembre de 1874 .—El Fisca l , Francisco Martínez Rivas .— 
Por su mandado.—El Escribano de la causa, Lorenzo Bomas. 3 

Don Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y Juez de prúnera instaiicia 
de esta provincia, que de estar en el actual y pleno goce de sus 
funciones, nosotros los acompañados damos fe'. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Florentino Maquipagay, 

de 21 años de edad, soltero, de oficio doméstico, natural y vecino 
de Luchan de esta provincia, á fin de que se presente á esta Juz
gado por el término de quince dias contados desde la aparición 
de este edicto en 'a Gaceta oficial de Manila, á fin de ratificar su 
declaración prestada en la causa núra. 1703, traida en testimonio 
á su ramo á parte núm. 1786 que instruyo contra Claro de As í s , 
por fuga, parándole sino lo hiciera los perjuicios á que hubiere lugar. 

Dado en Tayabas á 24 de Diciembre de 1874.—Juan Alvarez 
Guerra.—Por mandado de S. S., Víctor Valencia.—Benedicto Naga, 

F R A G A T A " C A R M E N . " 

Comisión Fiscal . 

Don Guillermo de Paredes y Chacón, Teniente de Navio de segunda 
clase y Fisca l nombrado en la sumaria instruida contra el arráez que 
fué del hergantin-goleta ClRo7nualda,il Andrés Chilla, sohre el naufra
gio de dicho buque y desaparición de och > individuos. 
No habiéndose presentado en esta Fiscalía hasta la fecha dicho 

arráez á quien se está siguiendo causa, y usando de la jurisdicción 
competente que las Ordenanzas tienen concedidas en estos casos, por 
el presente, llamo, cito y emplazo por tercer edicto, á Andrés Obilla, 
para que en el término de diez dias á contar desde esta fecha, se pre
sente en esta Fiscalía á dar sus descargos; y de lo contraria so le se-
güira la causa y será juzgado en rebeldía. 
- Bahía de Mam a 80 de Diciembre i de 1874.—Guillermo de Paredes 
Chacón 2 

E S C R I B A N I A P U B L I C A . D E L A P R O V I N C I A D E L A L A G U N A . 

E n virtud de lo mandado en auto de esta fecha en cl juicio 
ejecutivo que sigue D. José Cosme contra Antonio Laba, se hace 
saber que en los dias 25, 26 y 27 de Enero próximo entrante y 
de ocho á doce del dia, simultáneamente en los Estrados del Juz
gado de esta provincia y en el Tribunal del gremio de Mestizos 
del pueblo de Pagsanjan, se sacarán en pública subasta bajo el 
tipo en progresión ascendente de sus avalúos los bienes embargados 
al ejecutado, que son 4 platos finos de loza, un platón do. loza, 
un aparador platero do madera mayapis, una mesa de mayapis, 
un banco de mayapin, una cuarta parte del solar situado en 
ia cal le Rea! de Pagsanjan, una casa de tabla con techo de ñipa en 
mal estado con el solar en que está plantada, adjudicándose el re
mate á favor del mejor postor con vista del resultado de las 
d iüg-nc ias practicadas en este Juzgado y en el Tribunal del gre-
mió de Mestizos de P«gsanjan. 

Santa Cruz 22 de Diciembre de 1874.—Miguel Guevara. 1 

7 . a SECCION. 

TELEGRAFOS.—KSTACION CENTRAL. 
Observaciones atmosféricas verificadas ¿i ¡as doce del dia 8 de Fnero 

de 1875. 

PUNTO 
DELA OBSER

VACION. 

ESTADO DEL 
A , 

•CIELO. VIEKTO. TIEMPO. BARÓM.0 TERMO 

Manila Nublado. 
Cavite , id. 
Restinga id . 
Corregidor.... Acelp.i'ido. 
C!alamba Nublado. 
Batangas Cerrado. 
Taal.^ id. 
P. Santiago . Nrtblado 
Bulacan . . . . id. 
Bacolor id. 
Tarlac 
Linijayen 
Bolinno . . . 

E . fresqnito. 
E. fresco. 
E. 'fresquito. 
E. id . 
N . id. 
ESE. Duro 
NE. fresco. 
SE. flojo. 
NE. frescachón. 

Húmedo. 
Lluvioso. 
Húme*!o. 

id. 
id. 

Lluvioso" 
id. 

Húmedo. 
Algo-id. 
Lluvioso. 

757'0O 
757„25 
744'25 
757'50' 

76'30 
76'18 

757 00 

26í00 
26,75 
25,70 
26-00 

27'00 
27'80 
26.00 

Telegramas en depósito en la Estación Central, el primero por des
conocerse al destinatario y el segundo por marchase á su destino. 

ííús. 
36 
52 

Dia. Mes. 

En oro. 

Año . 
Estación Nombres desti-

1875 

espedida. 

Calamba 
id. iTaal 

natarios. 

F . E . Rtos. Acia 
José 

Domicilio. 

Manila. . . 
P. Casa y cay 

Manila 3 de Enero de 1875.—El Gefe de servicio, 6'. Real . 

I i npe de l a R E V IST .4 de , 1 . de L o y z a g a y C o m p . 


